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CIATICA DE La 

/ JYo. //r x 

natura l del pueblo de ^ ^ 

Dn. A . R . F E R R A 

en Ch ina de edad 
lo que se espresa en las 

g i í i a g o � 

de J i ^ años, que be 
clausulas siguientes: 

1.a Quedo comprometido desde ahora á embarcarme para la H a b a n a en la Is la de Cuba en 
el buque que me señale dicho Señor. 

2.a (^ueclo igualmente comprometido y sugeto por el termino de oclio «iños á t rabajar en 
dicho pais de la Isla de Cuba á las ordenes de Dn. R A F A E L R . T O R I C E S 
6 Alas de la persona aquien el traspasase esta Contrata para lo cual le faculto, en todas las tareas 
al l i acostumbradas, en el campo, en las poblaciones, ó en donde quiera que me destinen, sea en 
casas particulares, establecimientos de cualquiera clase de industr ia y artes, ó bien en ingenios, 
vegas, cafetales, sitios, potreros, estancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales sea 
de la especie que fueren. 

• 3.a Los ocho años de compromiso que dejo contraidos en los términos espresados en la 
clausula anterior, pr incip iarán á contarse desde el octavo dia seguiente al de mi llegada al puerto 
citadí) de hi H A B A N A , siempre que yo llegare en buena salud, y desde el octavo dia seguiente al de 
川 i salida del hospital ó ení'erineria7 caso de llegar enfermo ó incapaz de trabajar al t iempo de m i 
desembarque. 

4.a Las horas en que lie de trabajar depciulerán de la clase de trabajo que se me dé, y segan 
las atenciones que dicho trabajo requiera, lo cual queda al arbi t r io del patrono á cujas ordens se 
" i e pon^a, siempre que se me den mis horas seguidas de descanso cada 24 horas y el t iempo p f t -
cisí) ademas para la comida y almuerzo con arreglo á lo que en estas necesidades imbier tan los 
demás (ral)njadores asalariados en aquel pais. 

Adenms de las horas de descanso, en los dias de trabajo, no podrá liacerseme desempeñar 
en los (loiniiigos mas lavores que las de necesidad practicadas en tales dias según la indole de los 
que haceres en que me ocupen. 

G.,v Me sugeto igualmente al orden y desciplina que se observe en el establecimiento, tal ler, 
finca 6 casa part icular adonde se ine destine y me someto al sistema de corercion que en los mis-
mos se inpone por faltas de aplicación y constancia en el trabajo, de obediencia á las ordenes de 
los patronos ó de sus representantes, y por todas aquellas, cuja gravedad no haga precisa la inter-
vención de his leve». 减 

7.
a

 Por ninguna razón 6 por ningún pretesto podre, durante los ocho años por Jos cuales ' 
quedo comprometido en este Contrato, negar mis servicios al patron que me tome, n i evadirme de 

¿ su poder, n i á intentarlo siquiera por ninguna causa, ni mediante ninguna indemnización. 
老 8.a E n cuanto a casos de enfermedad convengo estipulo que si esta escede de una semana 
¿ me suspenda el salario y que este no vuelva a correrme hasta m i restablecimiento ó lo que es 
= í s j u a l , hasta que mi salud permiü i ocuparme de nuevo en el servicio de mi patrono. 

^ , ‘ Dn. A - R - F E R R A N se obriga por su parte para commigo : 
I . A 'que desde el dia en que principien á contarse los ocho años de m i compromiso, pr incip ie 

tunibion a correrme el salario de cuatro pesos al mrs. , 
I I . A，que se me suministre de al imento cada i\'m ocho onza de carne salada y dos y media 

l ibras de boniatos ó (le otras viandas sanas y alimenticias. • 
I I I . A ?q ue d viran te mis enfermedades se me proporcione en 】a enfermería la asistencia que 

inis males reclaineñ con los ausilios y mcdecinas y facultat ivo que mis dolencias y conservation 
ecsijnn i'uere por el t iempo que fueren. 

I V . A'<|iie se me don dos mudas de ropa, una camisa de lana y una frazada anuales. 
V . Será de cuenta del mismo Señor y por la de quien correisponda m i passage hasta la 

IIab.an.v m i manutención abordo. 
V I . E l mismo Señor me adelantará Iíi cantidad de ocho pesos fuertes en oro 6 plata para m i 

habi l i tación al viage que voi á emprender. 
V I I . También me dará Cuatro mudas de ropa colcha y más avios necesarios cujo importe 

de cuatro pesos cun el de los pesos de la cliiusulíi anterior hacen la suma de pesos doce la misma 
que satisfaré en la H A B A N A á la orden de Dn. R A F A E L R . T O R I C E S con un 
peso al mes que se descontará de m i salario por la persona á quien fuese traspasado este Contrato, 
entendiendose que por ningún otro concepto podrá hacerseme descuento alguno. 

D E C I D A K O h a b e r rec i v i do en efect ivo y en r o p a s eguu se empresa e n l a u l t i m a c l a u s u l a 

la suma de pesos doce mencionados que reintegraré en la H A B A N A en la forma establecida en di-
clia clausula. . 

D R C L A l í O t a m b i é n q u e m e con f o rmo en el sa l a r io e s t i pu l ado , a u n q u e se y m e cons t a es 

mucho major el que ganan los jornaleros l ibres y los esclavos en la Is la de Cuba, porque esta 
diferencia la juzgo compensada con las otras ventajas que l ia de proporcionarme m i patrono, y las 
que aparecen en este Contrato. 

Y en í'6 de que cumpl iremos mutuamente lo que queda pactado en este documento f i rma-
mos dos de un tenor y para un solo efecto ajobos contratantes e n ^ ^ ^ n ^ ^ ^ á de 
一 ^ … " … d e 1 8 5 ^ 
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